
MUNICIPALIDAD DE CONCHAL 
Secretaria Muuicipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETA REGLAMENTO DEL CONSEJO CO 
MUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCI!!;. 
DAD CIVIL DE LA COMUNA DE CONCHALI.-

CONCHALI, :1 6 AGO. 2011 
DECRETOEXENTON° 1, Ｒｓｾ＠ / 

VISTOS: Acuerdo del Coucejo eu sesióu ordiuaria 
del 11.08.11.; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me coufiere la Ley 
N°18.695, Orgáuica Coustitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DECRETESE Reglameuto del Consejo Comunal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Conchali: 

TITULO I 
DEFINICIONES PREVIAS 
Para los efectos del preseute Reglamento los siguieutes Couceptos tieuen el significado que se 
indica a coutiuuación, ya sea eu plural o singular: 
Municipalidad, debe euteuderse que es Municipalidad de Couchalí 

COSOC o Cousejo: Cousejo de Organizaciones de la Sociedad Civil 

ARTÍCULO 1°: El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Municipalidad 
de Conchalí, es uu órgano asesor y consultivo de ésta en el proceso de asegurar la participación de 
la comunidad local eu el progreso económico, social y cultural de la comuua. 

ARTICULO 2°: La iutegracióu, organización, competencias y funciouamieuto del Consejo 
Comuual de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Municipalidad de Conchalí, eu adelaute 
también el Consejo, se regirá por las uormas coutenidas en la Ley N° 18.695, Orgánica de 
Municipalidades y por el preseute Reglamento. 

TITULO 11 
DE LA CONFORMACION, ELECCION E INTEGRACION DEL CONSEJO 
Párrafo 1° 
De la Conformación del Consejo 

ARTÍCULO 3°: El COSOC de la comuna de Conchalí, sin perjuicio del derecho qne por ley le 
asiste al Alcalde, estará iutegrado por: 24 miembros. 

a) 10 miembros que representarán a las organizacioues comunitarias de carácter 
territorial de la comuua; lB-

b) 8 miembros que represeutaráu a las organizacioues comunitarias de carácter 
funcional de la aquella, y 

c) 1 miembro qne representará a las organizaciones de interés público de la 
comuna, cousiderándose eu ellas sólo a las personas jurídicas sin fines de lucro cuya finalidad sea 
la promoción del interés general eu la materia de derechos ciudadanos, asisteucia social, educacióu, 
salud, medio ambiente o cualquier otra de bien común, en especial las que recurran al voluntariado 
y que estén iuscritas en el catastro que establece el artículo 16 de la Ley N° 20.500 sobre 
asociaciones y participación cindadana en la gestión pública. Se considerarán también dentro de 
este tipo de eutidades las Asociacioues y comnuidades indígenas coustituidas conforme a lo 
dispuesto en la Ley N° 19.253. Las Organizaciones de iuterés público tales como organizaciones 
comunitarias funcionales como Juntas de Vecinos y Uuiones comuuales representadas en el _____ , 
Consejo en conformidad a lo dispnesto en las letras a) o b) precedentes; no podrán formar ー｡ｲｴｅｹｾ￩Ｇ＠ Ｍｬｆ｟ｾﾡ［Ｌ＠

este en virtud de lo establecido en el presente literal. (oL -':\r!J' 
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d) 2 representantes de las asociaciones gremiales de la comuua 

e) 2 representantes de las organizaciones sindicales de aquella, y 

1) 1 representante de otras actividades relevantes para el desarrollo económico, 
social y cultural de la comuua. 

De no completarse los cupos asignados a asociaciones gremiales, sindicales y representantes de 
actividades relevantes; no podrán usarse aquellos para incrementar los asignados a organizaciones 
comunitarias territoriales y fuuciouales y de iuterés público. 

En caso alguuo los represeutautes de eutidades coutempladas eu los literales del presente artículo 
podrán constituir uu porceutaje superior a la tercera parte del total de los integrantes del Consejo. 

ARTICULO 4°: Todas las personas descritas precedentemente se denominarán Consejeros y 
permanecerán en sus cargos duraute 4 años. 

ARTICULO 5°: El Cousejo será presidido por el Alcalde, desempeñándose como Ministro de fe la 
Secretaria Municipal. 

En ausencia del Alcalde presidirá el Vicepresidente que elija el propio Consejo de entre sus 
integrantes, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 del presente Reglamento. 

Párrafo 2° 
De los Requisitos, Inhabilidades e Incompatibilidades para Desempeñar el Cargo de Consejero. 

ARTICULO 6°: Para ser elegido miembro del COSOC se requerirá: 
a) Tener 18 años de edad, con excepción de los representantes de organizaciones señaladas en 

la Ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. 

b) Tener un año de afiliación a una organización del estamento, en caso que corresponda, en 
el momento de la elección; 

c) Ser chileno o extranjero avecindado en el país, y 

d) No haber sido condenado por delito que merezca peua aflictiva, reputáudose como tales 
todas las penas de crímenes y, respecto de las de simples delitos, las de presidio, reclusión, 
confinamiento, extrañamiento y relegación menores en sus grados máximos. 

La inhabilidad contemplada en la letra anterior quedará sin efecto una vez transcurrido el 
plazo contemplado en el artículo 105 del código penal desde el cumplimiento de la 
respectiva pena. 

ARTICULO 7°: No podrán ser candidatos a Consejeros: 

a) Los Ministros de Estado, los Subsecretarios, los Secretarios Regionales Ministeriales, los 
Intendentes, los Gobernadores, los Consejeros Regionales, los Alcaldes, los Concejales, los 
Parlamentarios, los miembros del consejo del Banco Central y el contralor General de la 
República. 

b) Los miembros y funcionarios de los siguientes escalafones del Poder Judicial, del Ministerio 
Público, así como los del Tribnnal Constitucional, del Tribunal Calificador de elecciones y 
de los tribunales electorales regionales, los miembros de las Fuerzas Armadas, Carabineros 
e Investigaciones, y 

c) Las personas que a la fecha de inscripción de sus caudidaturas tengau vigeute o suscribau, 
por sí o por terceros contratos o cauciones con la Municipalidad. Tampoco podráu serlo 
quienes teugau litigios peudientes con la Muuicipalidad a menos a que se refierau al 
ejercicio de derechos propios, de su cóuyuge, hijos, adoptados o parieutes hasta el tercer 
grado de cousauguinidad y segundo de afinidad inclusive. 

Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios 
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuaudo esta teuga 
contratos o cauciones vigentes o litigios pendientes con la Municipalidad. 



ARTICULO 8°: Los cargos de Consejeros serán incompatibles con las fnnciones públicas 
señaladas en las letras a) y b) del artículo anterior. También lo serán con todo empleo, función 
o comisión que se desempeñe en la municipalidad y en las corporaciones o fundaciones en que ella 
participe. 

Tampoco podrán desempeñar el cargo de Consejero: 

a) Los que durante el ejercicio de tal cargo incurran en alguno de los supuestos a los que 
alude la letra c) del artículo 7°, Y 

b) Los que durante su desempeño actuaren como abogados o mandatarios o cualquier clase de 
juicio en contra de la municipalidad. 

ARTICULO 9°: Los Consejeros cesarán en el ejercicio de sus cargos por las siguientes causales: 

a) Renuncia, aceptada por la mayoría de los Consejeros en ejercicio. 

Con todo, la renuncia que fuere motivada por la postulación a un cargo de elección 
popular, no requerirá acuerdo alguno; 

b) Inasistencia injustificada a más de 50% de las sesiones ordinarias anuales, o 3 sesiones 
sucesivas en cualquier periodo; 

c) Inhabilidad sobreviniente; 

d) Pérdida de algún requisito para ser elegido Consejero; 

e) Incurrir en alguna de las incompatibilidades con templadas en el artículo 74 del la Ley N° 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

1) Pérdida de la calidad de miembro de la Organización que representen, y 

g) Extinción de la Persona Juridica representada. 

ARTICULO 10°: Si un Consejero titular cesare en su cargo, pasará a integrar el consejo el 
respectivo suplente por el periodo que reste para completar el cuadrienio que corresponda. 

En caso de no existir un suplente, el Consejo continuará fuuciouando con el número de integrantes 
con que cuenta hasta la siguiente elección. 

Párrafo 3° 

De la Elección de los Consejeros Representantes de Organizaciones Comunitarias Territoriales y 
Funcionales y de Interés Público de la Comuna 

ARTÍCULO 11°: Para efectos de la elección de los Consejeros a que se refiere el inciso primero, 
del artícnlo 3°, la Secretaria Municipal con 30 días de anticipación, a la fecha de la elección de 
dichos Consejeros; publicará un listado con las organizaciones comunitarias territoriales y 
funcionales con derecho a participar en el proceso electoral. Para la elaboración de este listado, 
dicha Secretaría considerará las organizaciones que se encuentran vigentes dicho día en el registro 
municipal respectivo. 

Así mismo, en dicho listado la Secretaria Municipal incorporará las organizaciones de interés 
público de la comuna; para lo cual considerará lo que disponga el catastro de organizaciones de 
interés público el trigésimo primer día previo a la fecha de la realización de la elección citada. 

ARTICULO 12°: Tanto el listado como la fecha, hora y lugar de realización de la elección, deberán 
informarse en el sitio electrónico institucional de la municipalidad o en una radio con cobertura en 
toda la comuna o en un diario de circulación, a lo menos del mismo alcance. Así mismo, deberán 
publicarse en todas las dependencias municipales, comprendiéndose en ellas, sólo para estos efectos 
tanto los establecimientos educacionales, como de salud vinculados a aquella. 

Una vez concluido el proceso de publicación del listado de organizaciones habilitadas y de los 
antecedentes de la elección, la Secretaria Municipal deberá certificarlo. 



ARTICULO 13°: Cualquier Organización cuya inscripción en el listado a que se refiere el artículo 
11 hubiere sido omitida, o que objete la inclusión en él; podrá reclamar ante el concejo Municipal 
dentro de los 7 días siguientes a la fecha de su publicación. Para estos efectos la entidad reclamante 
deberá efectuar la correspondiente presentación escrita, junto a los antecedentes necesarios, en la 
Secretaría Municipal. 

El Concejo conocerá del reclamo, debiendo fallarlo dentro del término de 3 días contados desde 
que lo reciba, previa audiencia al Secretario Municipal. 

ARTICULO 14°: Transcurridos los 7 días a que se refiere el artículo anterior sin que se hubieren 
formulado reclamos; o resuelto los reclamos que hayan sido presentado frente al Concejo; la 
Secretaría Municipal establecerá el listado definitivo de las organizaciones con derecho a 
participar en el proceso electoral y el padrón oficial para estos efectos; el cual deberá ser publicado 
en la misma forma dispuesta en el inciso final del artículo 12. 

ARTICULO 15°: La elección se realizará en dependencias municipales o, en su defecto, en el lugar 
y hora que indiquen en la convocatoria. 

Deberá efectuarse, a lo menos, con diez días de anticipación a la fecha de expiración del mandato 
de los consejeros salientes. 

Participarán en ella los representantes legales de las organizaciones contenidas en el padrón u otra 
persona habilitada especialmente al efecto por decisión del Directorio de la entidad. 

ARTICULO 16°: El día de la elección, los representantes de las organizaciones se constituirán en 
tres colegios electorales. El primero estará conformado por representantes de las organizaciones 
comunitarias territoriales, el segundo por quienes representen a las organizaciones comunitarias 
funcionales y, el tercero, será integrado por las personas representantes de las organizaciones de 
interés público de la comuna. 

Cada colegio electoral elegirá, de entre sus integrantes, el total de consejeros que correspondan 
según lo dispuesto en el inicio primero del artículo 3°. 

Los colegios electorales deberán sesionar el mismo día; sin embargo, no podrán funcionar 
simultáneamente. 

ARTICULO 17°: Al momento de constituirse cada colegio electoral, los representantes de 
organizaciones que deseen postularse como candidatos a consejeros deberán inscribirse en un 
registro especialmente habilitado al efecto. 

La elección se realizará en una votación directa, secreta y unipersonal; sin perjuicio que, si la 
unanimidad de las organizaciones representadas presente lo acuerda, aquella se podrá verificar en 
otra forma. 

ARTICULO 18°: En cada nno de los colegios electorales participará como ministro de fe la 
Secretaria Municipal, debiendo aquel levantar acta de lo obrado. 

ARTICULO 19°: Para la validez de cada una de las tres elecciones deberán asistir, a lo menos, el 
50% de las organizaciones consignadas en el padrón indicado en el artículo 14. 

Si no se reuniere dicho quórnm, la Secretaria Municipal convocará a una nueva elección, solo del 
colegio electoral que correspondiere, la cual deberá verificarse entre los dos días siguientes a la 
fecha de la elección inicial y los cuatro precedentes a la fecha de expiración del mandato de los 
consejeros. 

Si nuevamente no se alcanzare el quórum de asistencia requerido, el Alcalde, previo acuerdo del 
Consejo, procederá a designar en forma directa a los consejeros de entre los representantes de las 
organizaciones consignadas en el padrón, dándose preferencia a aquellas que hayan asistido a las 
elecciones no efectuadas. 

ARTICULO 20°: Serán electos consejeros las personas que obtengan las primeras mayorías 
individuales hasta completar el número a elegir de conformidad al inciso primero del artículo 3°. 

Las mayoría inmediatamente siguientes, en estricto orden de prelación y hasta completar un 
número igual de consejeros, quedaran electos en calidad de consejeros suplentes, según el ordelV,p:ííi¡·OO:,> 
prelación que determina el número de sufragios obtenidos por cada uno. ＼ｾＢ＠ ___ ｾＮ｟ＵｾＬ＠

En caso de empate, .el orden de ーｲ･｣Ｎ･､･ｮ｣ｩｾ＠ ｾ･＠ ､ｩｲｩｭｾｲ￡＠ por ｳｯｾｴ･ｯ［＠ el cu.al. se efectuara en el ｾｾｾｾｃｔＰｾＬ＠
acto, con la presencIa de la Secretana MUnIcIpal, qUIen actuara como rnlUlstro de fe. .' •. "'.' 



Párrafo 4° 

De la Integración al Consejo de los Representantes de Asociaciones Gremiales, Organizaciones 
Sindicales y de Actividades Relevantes para el Desarrollo Económico, Social y Cnltural de la 
Comuna 

ARTICULO 21°: La Municipalidad, con la misma finalidad, tiempo y forma dispuestos en el 
Párrafo precedente, convocará a las asociaciones gremiales, organizaciones sindicales y entidades 
relevantes para el desarrollo económico, social y cultural de la comuna; para integrarse al Consejo. 

ARTICULO 22°: Las asociaciones gremiales y las organizaciones sindicales que deseen integrarse 
al Consejo deberán asistir, el día de la elección citada precedentemente, al lugar y en la hora 
señalada en el inciso primero del artículo 15. 

Dentro de la hora inmediatamente siguiente a la consignada como inicio del proceso eleccionario, 
las asociaciones gremiales y las organizaciones sindicales deberán inscribirse en nn registro 
especialmente habilitado para dicho efecto por la Secretaría Municipal. 

Para ello, su representante legal deberá exhibir el correspondiente certificado de vigencia emitido 
por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo o por la Dirección del Trabajo, según 
corresponda. Dicho certificado no podrá tener una antigüedad superior a treinta días. 

ARTÍCULO 23°: Para efectos de la definición de cuales entidades relevantes para el desarrollo 
económico, social y cultural de la comuna podrán integrarse al COSOC, el Alcalde propondrá al 
Concejo un listado con las organizaciones de la comuna que tengan las características señaladas. 
Dicha nómina, con la debida individualización de cada organización, deberá ser aprobada por el 
Concejo, pudiendo éste, durante la sesión, proponer la incorporación de otras entidades. 

El listado de entidades deberá consignarse junto al padrón indicado en el artículo 14, publicándose 
en la misma forma que aquel. 

ARTICULO 24°: El día de la elección, los representantes de las entidades a que se refiere el 
presente Párrafo, se constituirán en tres asambleas. La primera estará conformada por 
representantes de las asociaciones gremiales, la segunda por quienes representen a las 
organizaciones sindicales y, la tercera asamblea, está integrada por los representantes de las 
entidades relevantes para el desarrollo económico, social y cnltural de la comuna. 

En caso de existir en cada asamblea, respectivamente, un número de personas inferiores al 
señalado en el inciso segundo del artículo 3°, las personas asistentes quedaráu incorporadas de 
pleuo derecho al COSOC. 

Si sucediere lo contrario, la asamblea se convertirá en colegio electoral, procediendo de la misma 
forma señalada en los articulos 16, 17, 18, y 20, en lo que corresponda. 

Párrafo 5° 

De la Asamblea Constitutiva del COSOC 

ARTICULO 25°: Elegidos o integrados los consejeros por los respectivos estamentos, según hayan 
correspondido, la Secretaria Municipal procederá a convocar, vía carta certificada, a la Asamblea 
Constitutiva del COSOC, señalando en la notificación el día, hora y lugar de su realización, así 
como el objeto de la misma. 

Dicha convocatoria podrá efectuarse también vía correo electrónico, si el consejero así lo hubiere 
solicitado al momento de inscribirse como candidato según dispone el artículo 17. 

ARTICULO 26°: En la Asamblea Constitutiva, el COSOC, por mayoría absoluta y en votación 
uninominal secreta; elegirá, de entre sus integrantes, un Vicepresidente. 

El vicepresidente reem plazará al Alcalde en caso de ausencia de éste. 

TITULOIII 

DE LAS COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO 

Párrafo 1° 

Funciones y Atribuciones del Consejo 



ARTICULO 27°: Al COSOC le corresponderá: 

a) Pronnnciarse, en el mes de marzo de cada año, sobre: 

i) La cnenta pública qne el Alcalde efectúe de su gestión anual y de la marcha general de la 
Municipalidad, según lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucioual de Municipalidades; 

ii) La cobertura y eficiencia de los servicios municipales, 

b) Formular observaciones a los informes que el Alcalde le presentará sobre los presupuestos 
de inversión, plan comunal de desarrollo y modificaciones al plan regulador, disponiendo para 
ello de 15 días hábiles; 

c) Informar al Alcalde su opinión acerca de las propuestas de asignación o modificación de la 
denominación de los bienes municipales y nacionales de uso público que se encuentran bajo la 
administración de la Municipalidad; 

d) Formular consultas al alcalde respecto de materias sobre las cuales debe pronunciarse el 
Concejo, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 65, 79 letra b) y 82 letra a) de la Ley 
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

e) Solicitar al Concejo pronunciarse, más tardar el 31 de marzo de cada año, sobre las 
materias de relevancia local que deben ser consnltadas a la comnnidad por medio del COSOC, 
como asimismo la forma en que se efectuará dicha consnIta, informando de ello a la 
cindadanía; 

1) Informar al Concejo cnando éste deba pronnnciarse respecto de modificaciones al presente 
reglamento; 

g) Solicitar al Alcalde, previa ratificación de los dos tercios de los concejales en ejercicio, la 
realización de nn plebiscito comunal el cual deberá referirse a materia de administración local 
relativas a inversiones especificas de desarrollo comunal, a la aprobación o modificación del 
plan comunal de desarrollo, a la modificacióu del plan regulador o a otros asuntos de interés 
para la comunidad local; 

h) Iuterponer recursos de reclamación en contra de las resoluciones u omisiones ilegales de la 
Municipalidad, según las normas contempladas eu el artículo 141 de la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucioual de Muuicipalidades; 

i) Elegir, de eutre sus miembros, su Vicepresideute; pudiendo en caso que tanto este como el 
presidente no se encontraren presentes, y solo para efectos de dicha sesión designar un 
Vicepresidente accidental, y 

j) Emitir su opinión sobre todas las materias que el Alcalde y el Concejo le sometan a su 
consideración. 

ARTICULO 28°: El COSOC será convocado y presidido por el Alcalde. 

ARTÍCULO 29°: Corresponderá al Alcalde, en su carácter de Presidente del COSOC: 

a) Convocar el COSOC a sesiones cuando proceda, incluyendo la tabla respectiva; 

b) Abrir, suspender y levantar las sesiones; 

c) Presidir las sesiones y dirigir los debates, lo cual comprende la facuItad de distribuir y 
ordenar la discusión de las materias y la de limitar el número y duración de las intervenciones, 
cuando ello sea necesario para asegnrar la adopción de resoluciones que deban producirse dentro 
de plazos determinados por las leyes o el presente Reglamento; 

d) Llamar al orden al consejero que se desvíe de la cuestión en examen; 

e) Ordenar que se reciba la votación, fijar su orden y proclamar las decisiones del COSOC; 

t) Mantener el orden en el recinto donde sesione; ＮＯｲｾｾｾｾｾｄＺｾＢＬ＠
Ｏｾ＠ "C\ 

g) Suscribir las actas de las sesiones, comunicaciones oficiales que se dirijan a nombre ､ｾＡ［［ｔｩﾡｾｾＬＭｾｾｨ＠
COSOC y los otros documentos que requieran sn firma; ｜ｾＬＬｾＧｲＧＢＡ＠ ,,/ 
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h) Actuar, en todo caso y en representación del COSOC, en los actos de protocolo que 
correspondan; 

i) Ejercer voto dirimente en aqnellas votaciones que den como resultado empate tras nna 
segunda votación. 

j) Cuidar de la observancia del presente Reglamento, y 

k) Incluir en la tabla de la sesión ordinaria inmediatamente siguiente las materias que el 
concejo acuerde tratar. 

Las facultades descritas en los literales b), c), d), e), 1), g), h) Y j) serán ejercidas por el 
Vicepresidente cuando corresponda. 

ARTICULO 30°: Corresponderá a los consejeros asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias 
del COSOC; y tomar parte de los debates y votaciones, formulando propuestas destinadas a dar 
una mejor solución a los asuntos sometidos a su consideración y discusión. 

Asimismo, deberán informar a sus respectivas organizaciones, en sesión especialmente convocada 
al efecto con la debida anticipación para recibir consultas y opiniones, acerca de la propuesta de 
presupuesto y del plan comunal de desarrollo, incluyendo el plan de inversiones y las 
modificaciones al plan regulador, como también sobre cualquier otra materia relevante que les 
haya presentado el Alcalde o el Concejo. 

Párrafo 3° 

Del Funcionamiento del COSOC 

ARTICULO 31°: El COSOC se reunirá ordinariamente a lo menos cuatro veces por año bajo la 
presidencia del Alcalde. La periodicidad será determinada por el COSOC en su Asamblea 
Constitutiva. 

Se podrá reunir en forma extraordinaria cuando el Presidente lo estime necesario o si lo dispone 
así un tercio de sus integrantes. 

ARTICULO 32°: Las citaciones a sesiones ordinarias serán remitidas por la Secretaria Municipal 
con, a lo menos, 48 horas de antelación; pudiendo efectuarse mediante carta certificada o a través 
de la dirección de correo electrónico que haya determinado el consejero para estos efectos. 

Tratándose de una sesión extraordinaria, la citación deberá realizarse de la misma forma pero con, 
a lo menos, 72 horas de antelación, especificándose en aquella las materias de convocatoria. 

En caso de sesión extraordinaria convocada por los propios consejeros, éstos suscribirán 
individual, expresamente y por escrito la auto convocatoria. La Secretaria Municipal certificará 
que se ha cumplido con el quórum señalado en el inicio segundo del artículo 32 y preparará, para 
firmar el Presidente, la citación correspondiente. La sesión extraordinaria auto convocada deberá 
realizarse dentro de no menos de cuatro y no más de diez días contados desde que la Secretaria 
Municipal ha efectuado la certificación señalada. 

ARTICULO 33°: Las sesiones del COSOC serán públicas. 

Podrán asistir, con derecho a voz, autoridades públicas locales. 

ARTICULO 34°: Las sesiones se celebrarán en la sala de sesiones del edificio consistorial o en otro 
lugar que en la Municipalidad habilite. 

ARTICULO 35°: El quórum para sesionar será la mayoría absoluta de los consejeros en ejercicio. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los consejeros presentes. 

Si no se reuniere el quórum mínimo para entrar en sesión, la Secretaria Municipal dejara 
constancia de ello en el acta respectiva, indicando la nómina. 

Eu caso de empate en una votación, esta se repetirá al día hábil siguiente. De persistir el empate 
corresponderá al Alcalde ejercer el voto dirimente. 



Título IV 

DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DEL COSOC 

ARTICULO 36°: El presente Reglamento podrá ser modificado por los dos tercios de los miembros 
del Concejo, previo informe del COSOC. 

Para dichos efectos, el Alcalde, junto a la proposición que realice al Concejo, entregará esta a cada 
uno de los miembros del COSOC; quedando convocado éste de pleno derecho a sesión 
extraordinaria, en la cual se acordara el informe. 

Dicha sesión del COSOC deberá realizarse no antes de quince ni después de treinta días de 
efectuada la proporción de reforma al Concejo. 

ARTICULO 37°: Los plazos del presente Reglamento son de días corridos, excepto el contemplado 
en el literal b) de artícnlo 27. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO: El COSOC deberá instalarse dentro de los 60 días siguientes a la fecha de 
publicación del presente Reglamento. 

ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de lo dispuesto en el literal e) del inciso primero del artículo 
3° del presente Reglamento, mientras no entre en vigencia el catastro a que se refiere el artículo 16 
de la Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública; solo 
podrán considerarse organizaciones de interés público las comunidades y asociaciones indígenas 
reguladas en la Ley N° 19.253 y las organizaciones comunitarias funcionales, juntas de vecinos y 
uniones comunales constituidas conforme a la Ley N° 19.418. 

ARTICULO TERCERO: El Concejo una vez aprobado y publicado el presente Reglamento y 
antes de la instalación del COSOC, dictará el Reglamento de Funcionamiento Interno de este 
último cuerpo colegiado. 

ANOTESE, COMUNIQUESE y TRANSCRIBASE el 
presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho ARCHIVESE. 

ｾ｜Ｎ｜ｏａｄ＠ DI:-
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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA MODIFICACION DEL REGLA-
MENTO DEL CONSEJO COMUNAL DE og 
GANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
DE LA COMUNA DE CONCHALI.-

CONCHALI, 1 5 DIC. tU 11 

DECRETO EXENTO N° 2. 0$1 / 

VISTOS: Decreto Exento N° 1.254 del 16.08.11, que 
Aprobó el Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comnna de 
Conchali; Dictamen N° 072483N11, del 21.12.11. de la Contraloría General de la Republica; 
Aprobado por el Concejo en sesión extraordinaria del 14.11.11, y TENIENDO PRESENTE las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE el Reglamento del Consejo 
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Conchali (COSOC), en lo que 
sigue: 

Artículo 1: Introdúzcanse la siguiente modificación al Reglamento del Consejo Comunal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Conchalí. 

1.- Modifíquese el Artículo 19 por el siguiente: 

ARTÍCULO 19: Para la validez de las dos primeras elecciones deberán asistir, a lo menos, el 50% 
de las organizaciones consignadas en el padrón indicado en el artículo 14. 

Si en la primera convocatoria no se reuniere dicho quórum, la Secretaria Municipal convocará a 
una segunda elección, solo del colegio electoral que correspondiere, la cual deberá verificarse los 
dos días siguientes a la fecha de la elección inicial. 

Si por segunda vez no se alcanzaré el quórum de asistencia requerido, la Secretaria Municipal 
convocará a una tercera citación procediéndose a la elección de los consejeros con las 
organizaciones que asistan a la misma. 
Esta tercera convocatoria deberá verificarse dentl'O de los treinta días siguientes contados desde la 
segunda convocatoria. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRI-BASE 
el presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho ARCBIVESE. 

RMHJAAS/Jqa. 
TRANSCRITO A: 
Control-Jurídico - DIDECO 
Org. Comunitaria 
Seco Municipal- O.P.I.R.-
Art. 7° letra g) Ley N° 20.285/ 

AHERNANDEZ 
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Alcalde de Conchali 
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MODIFICACION DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO COMUNAL DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA COMUNA DE 

CONCHALI. 

Artículo 1: Introdúzcanse la siguiente modificación al Reglamento del 

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de 

Conchalí. 

L- Modifiquese el Artículo 19 por el siguiente: 

ARTÍCULO 19: Para la validez de las dos primeras elecciones deberán 

asistir, a lo menos, el 50% de las organizaciones consignadas en el padrón 

indicado en el artículo 14. 

Si en la primera convocatoria no se reuniere dicho quórum, la Secretaria 

Municipal convocará a una segunda elección, solo del colegio electoral que 

correspondiere, la cual deberá verificarse los dos días siguientes a la fecha 

de la elección inicial. 

Si por segunda vez no se alcanzaré el quórum de asistencia requerido, la 

Secretaria Municipal convocará a una tercera citación procediéndose a la 

elección de los consejeros con las organizaciones que asistan a la misma. 

Esta tercera convocatoria deberá verificarse dentro de los treinta días 

siguientes contados desde la segunda convocatoria. 



MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA MODlFICACION DEL REGLA-
MENTO DEL CONSEJO COMUNAL DE og 
GANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
DE LA COMUNA DE CONCHALI.-

CONCHALI, 1 9 JUlo 2012 

DECRETO EXENTO N° , J ｾＨﾡ＠

VISTOS: Decreto Exento N" 1.254 del 16.08.11, que 
Aprobó el Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de 
Concbali; Decreto Exento N° 2.081 del 15.12.11 que Aprueba Modificación del Reglamento del 
Consejo Comunal; Dictamen N° 072483Nll, del 21.11.11. de la Contraloría General de la Republica; 
Sesión Ordinaria del 05.07.12 que Aprobó la presente modificación, y TENIENDO PRESENTE las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el inciso S' del artículo 94 de la 
Ley 18.695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", que establece la obligación del 
Municipio de reglamentar, la integración, organización, competencia y funcionamiento del 
COSOC 

DECRETO: 

MODIFICASE el Reglamento del Consejo 
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Conchali (COSOC), en lo que 
sigue: 

1.- Se elimina completamente el párrafo 3° del Titulo III del Reglamento y a continuación del inciso 
segundo del actual articulo 30, se incorpora un Titulo IV denominado "SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DEL COSOC", integrado por los artículos 31 al 68, ambos inclusive, 
pasando el actual titulo IV "DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DEL COSOC" a ser el 
Titulo V. 
2.- Los actuales artículos 36 y 37, pasan a ser 69 y 70 respectivamente. 
3.- Se deroga el artículo tercero transitorio del reglamento. 

TITULO IV 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL COSOC 

Párrafo 1° 

DE LAS SESIONES DEL CONSEJO EN GENERAL 

Artículo 31: El Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil de Conchalí, celebrará sesiones 
ordinarias y extraordinarias, las que serán presididas por el Alcalde en su calidad de Presidente 
del COSOC y en su ausencia por el vicepresidente, el que será elegido por los propios consejeros en 
la primer'a sesión constitutiva. Actuará como Secretaria y Ministro de Fe, la Secretaria Municipal 
de Conchalí, en caso de ausencia o impedimento de éste, actuará como tal su subrogante legal. 

Artículo 32: El Consejo se reunirá ordinariamente a lo menos cuatro veces en el año en las fechas 
acordadas en la Asamblea Constitutiva. 
Las sesiones extraordinarias se celebraran cada vez que el Presidente del Consejo lo estime 
necesario o lo soliciten por escrito a lo menos un tercio de los integrantes del Consejo. 

Articulo 33: En el caso de las sesiones extraordinarias convocadas por los Consejeros, estos 
suscribirán individual, expresamente y por escrito la autoconvocatoria. 
La Secretaria Municipal verificará si efectivamente ha sido convocada por un tercio de' los 
Consejeros en ejercicio. Si se cumpliere esta exigencia, despachara certificado en este sentido y . 
preparara la citación correspondiente para la firma del presidente del Consejo. ' .-



Artículo 34: Las citaciones a sesiones ordinarias, serán elaboradas por la Secretaria Municipal y 
distribuidas mediante carta certificada o correo electrónico, dirigida a la dirección indicada por el 
Consejero, para dichos efectos. Este trámite deberá realizarse a lo menos con cnarenta y ocho 
horas de anticipación a la fecha fijada para sesionar. 
Tratándose de sesiones extraordinarias, la citación se verificara con las mismas formalidades 
contempladas para la citación de sesiones ordinarias, con al menos setenta y dos horas de 
antelación a su celebración, especificando materias de la convocatoria. 

Articulo 35: Las sesiones del consejo se efectuarán en el salón de sesiones de la Municipalidad, a 
menos que el Alcalde, por razones de fuerza mayor, señale otro lugar, en cuyo caso el secretario del 
consejo deberá notificar por escrito, a cada consejero, el cambio de lugar, con una anticipación no 
inferior a las 48 horas de la fecha establecida para la sesión de que se trate. 

Artículo 36: Tanto las sesiones ordinarias como extraordinarias del COSOC, serán públicas y 
podrán asistir a ellas las personas naturales o los representantes de personas jurídicas que lo 
deseen, pudiendo hacer uso de la palabra, al término de la hora destinada a "varios", en las 
sesiones ordinarias, previa inscripción y siempre que la mayoría de los consejeros presentes 
acuerden que sea oído. 

Artículo 37: Los miembros del Concejo Muuicipal, podrán participar, con derecho a voz, en 
cualquier sesión o reunión de comisiones del COSOC, previa aprobación de su intervención, por 
mayoría de los consejeros presentes. 

Articulo 38: Las sesiones tendrán una duración de hasta noventa minutos, pudiendo prorrogarse 
solamente por treinta minutos más, si así lo acuerdan los consejeros presentes. 

Artículo 39: Para celebrar sesiones se requerirá la presencia de la mayoría absoluta de los 
consejeros en ejercicio. Si no hubiere el quórum exigido precedentemente, el Presidente o el 
Vicepresidente a falta del primero, declarará que uo hay sesión, dejándose constancia de ello por el 
secretario del consejo en acta que deberá levantarse al efecto. 

Artículo 40: : Si en el transcurso de una sesión, se retirasen uno o más de los Consejeros asistentes, 
quedando la sesión con un quórum inferior al dispuesto por la Ley, ésta deberá suspenderse. Las 
materias pendieutes de tratar serán discutidas preferentemente en la sesión ordiuaria siguiente. 

Artículo 41: Para adoptar acuerdos, el COSOC requerirá de la mayoría simple de los consejeros 
presentes en la sala, salvo que la Ley exija un quórum distinto. 
En caso de producirse un empate, se tomará una segunda votación en la misma sesión y a 
continuación de la primera, en caso de persistir el empate, corresponderá al Alcalde en su calidad 
de presidente, emitir el voto dirimente. En caso de existir empates en votaciones tomadas en 
sesiones presididas por el vicepresidente, se convocará a nueva sesión a (oclebrarse dentro de las 
cuarenta y ocho o setenta y dos horas siguientes a la sesión en que se produjo el empate, según sea 
el tipo de sesión de que se trate, para que el Alcalde dirima el empate producido. 

Párrafo 2" 
"DE LAS SESIONES Y SUS PARTES" 
Artículo 42: La Tabla de las sesiones ordinarias constará de cuatro partes: 

a) Aprobación del Acta de la o las sesiones anteriores. 

b) Cuenta. 

c) Tabla Ordinaria 

d) Varios. 

Artículo 43: Abierta la sesión, el Alcalde o quien presida someterá a la aprobación de la sala la o 
las Actas anteriores. Se dejará constancia de las rectificaciones en la correspondiente Acta y COn 
estas observaciones se dará por aprobada. 
En el caso de no haber observaciones, el Alcalde o quien presida, dará por aprobadas la o las Actas 
respectivas. 
Las Actas deberán ser firmadas por la Secretaria del Consejo o (lor quien lo subrogue. En caso'"" 
que un Consejero esté en desacuerdo, podrá manifestarlo de su pUJio y letra al final ,d'el ａｃｴ ｾ ［＠ r " 

ratificándolo con su firma. 
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Artículo 44: El Acta de las Sesiones deberá ser confeccionada de acuerdo al siguiente esquema: 

Día y hora de la Sesión, indicándose si ésta fue ordinaria o extraordinaria. 

Presidente de la sesión y Secretario de la misma. 

Nómina de asistentes con indicación de sus nombres. 

Aprobación de la o las Actas. 

Enunciación de las malerias de que se ha dado cuenta. 

Enumeración, según el orden de la Tabla, de las materias tratadas, señalándose los 
acuerdos adoptados. Asimismo, se registrará en Acta las formas en que hayan votado 

los Consejeros. 

Indicación de las materias tratadas. 

Hora de término de la sesión. 

Artículo 45: Un ejemplar del Acta se compaginará y foliará por estricto orden de fecha en el 
archivo oficial de Actas del Consejo, el que se mantendrá bajo la custodia del Secretario 
Municipal. 
La Secretaria / o Municipal hará llegar a los Concejales la tabla y la documentación pertinente 
antes de las 12.00 horas del día anterior a la sesión respectiva. El no cumplimiento de la anterior 
indica que no puede discutirse el tema. 
Cuando haya actas no aprobadas de sesiones anteriores ordinarias o extraordinarias, el Alcalde 
deberá someter a aprobación de la sala aquellas que hayan sido entregadas a los miembros dentro 
del plazo establecido en el artículo anterior por parte del Secretaria. Cualquier Cousejero podrá 
solicitar se deje pendieute la aprobación de actas para la próxima sesión. 

Articulo 46: La Cueuta es un resumen de la correspondencia recibida por el Consejo. El Alcalde o 
quien preside dará a los documentos de la cuenta la tramitación que corresponda, ordenará 
archivar aquellos asuntos que no requieran un pronunciamiento. Por mayoria absoluta de la sala 
dispondrá incluir en la Tabla Ordinaria una materia de la cuenta que requiera acuerdo del 
Consejo. 
Artículo 47: En las sesiones ordinarias y extraordinarias a continuación de la cuenta, si la hubiere, 
se destinará el tiempo necesario al debate o a la resolución de las materias contenidas en la Tabla 
Ordinaria. ＼Ｍｾ｜Ｇ Ｍ ａ ｩＺＺＭ ｾＢ Ｌ ＬＬ Ｌ＠

La. t.a,bla ordinaria incluye las materias respecto de las cuales los consejeros deben ･ｭｩｴ Ｎ ｾｦ ｾ ｢ ｜Ｎ｜＠ ｾ ＧＨＩ ｾｾ｜＠
opwlOn. k' -Sl ＭＭＭＭＮＮＮ ｾ＠ o i'. 
Dicha tabla considerará materias de "fácil despacho", esto es, aquellos ｡ｵｴ･｣･､ｊＮｉｾＸｾＬｾ＠ p' ｾ＠ ft 
administrativos de rutina y las materias denominadas "orden del día", que son aquellos ｡ｓｾﾡｊＢＢ＠ ¿ro)":! 
que deben ser discutidos en la sala y sobre los cuales se tomarán acuerdos. "-

" -:' .. .. / 

Artículo 48: Las materias incluidas en la Tabla que no alcanzaren a tratarse o dirimirse, deberán 
ser analizadas y/ o resueltas, con preferencia a toda otra materia, en la siguiente sesión ordinaria. 

Artículo 49: Varios, corresponderá al tiempo de sesión destinado a la libre intervención de los 
Consejeros, dejándose establecido que dicho lapso será el que reste para el término de cada sesión, 
con un mínimo de 15 minutos, una vez que haya sido tratada la Cuenta y la Tabla Ordinaria. 
El consejero que desee hacer uso de la palabra en esta parte de la sesión, deberá inscribirse 
previamente, distribuyéndose el tiempo de intervención equitativamente, siu que se pueda exceder 
el tiempo que reste para el término de la sesión. 
De las materias tratadas en esta parte de la sesión no podrán adoptarse acuerdos, pero si algún 
Concejal lo solicita, los antecedentes respectivos deberán figurar en la Tabla de la sesión ordinaria 
siguiente, siempre que se reúnan los informes necesarios para que queden en situación de ser 
tratadas. 

..,."" .. ｾ＠ ｾ ＮＮＬＮＮＮ＠



Párrafo 3° 
"DE LA DISCUSIÓN Y LOS ACUERDOS" 
Artículo 50: Antes de poner en discusión un proyecto en la Tabla Ordinaria, deberá ser conocido 
por los Consejeros mediaute el resumen adjunto a ésta, y en caso de ser solicitado por la Sala. De 
igual forma se procederá cuando se pida conocer el informe de las Comisiones, si hubieren sido 
designadas, o el de los Directores. 

Artículo 51°: Los Consejeros para hacer uso de la palabra, deberán previamente solicitar la venia 
del Alcalde o quien presida. 
En los casos que la intervención del Consejero exceda de lo considerado como tiempo prudencial 
deberán requerir la autorización del Alcalde o de quién preside, indicando este el tiempo máximo 
para su exposición en que no podrá exceder de 10 minutos. 

Artículo 52: NingÍln integrante del Consejo podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra, 
salvo por el Alcalde o quien presida, para llamarlo al orden, respeto o pam exigir el cumplimiento 
de una disposición reglamentaria. 

Artículo 53: El Alcalde o quien presida podrá tomar la palabra en todas las ocasiones que estime 
oportuno sobre cada materia de debate, para la dirección y aclaración de los mismos y para hacer 
cumplir las disposiciones de este reglamento. 

Artículo 54°: Se considerarán faltas al orden las siguientes: 
a) Hacer uso de la palabra sin la venia del Alcalde o de quién presida en más de una 

oportunidad. 

b) Refel'Írse a asuntos ajenos que no guarden relación con la materia en discusión. 

e) Interrumpir a quién hace valida mente uso de la palabra. 

d) Faltar el respeto a otro Consejo o funcionarios municipales, así como no guardar la debida 
compostura a que corresponde a su cargo. 

Artículo 55: El Alcalde o quién presida, de oficio o a petición de uno o más Consejeros, deberá 
sancionar las faltas enunciadas anteriormente si las hubiere, con algunas de las siguientes 
medidas: 

a) Llamado de atención. 

b) Suspender la sesión por falta de garantías para su inicio o durante el 
misma. 

c) Desalojar a la o las personas del público que persistan en alguna de las cond 
contempladas en el artículo 36. 

Artículo 56: Los Consejeros podrán salir por una vez de la Sala, y por no más de 10 minutos, siu 
autorización alguna. Si se ausentare por segunda vez y por más tiempo deberá solicitar la venia 
del Alcalde o de quién presida. 

Artículo 57: El Alcalde o quien presida, después que los Consejeros hayan hecho uso de la palabra 
y ofrecida ésta por dos veces sin que nadie la solicite, declarará cerrado el debate y se procederá a 
la votación. 

Artículo 58: Declarado clausurado el debate, de conformidad al artículo anterior, el asunto 
sometido a opinión se votará de inmediato y sin más trámites. 

Artículo 59: Cerrado el debate, la Secretaria tomará la votación a los Consejeros por orden 
alfabético, considerando para estos efectos el primer apellido de los Consejeros. Las votaciones 
serán públicas, a menos que la sesión tuviere el carácter de secreta. 

Artículo 60: Las votaciones serán tomadas en voz alta por la Secretaria del Consejo. 

Artículo 61: El Consejo sólo podrá adoptar acnerdos en presencia de la Secreta"ia MuniCIpal o 
quien lo subrogue. 

, e( 
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Artículo 62: Todo acuerdo se cumplirá o ejecutará siu esperar la aprobación del Acta. 

PARRAFO 4' 
"DE LAS COMISIONES DE TRABAJO O ESTUDIOS" 
Articulo 62: El COSOC podrá designar comisiones permanentes de trabajo, comités de estudio y/o 
comisiones asesoras, para tratar diversos asuntos de su competencia o aquellos que el Alcalde o el 
Concejo Municipal sometan a su consideración. Para el mejor funcionamiento de estas comisiones 
o comités, el COSOC podrá invitar o pedir informes técnicos a los organismos, directores o 
unidades municipales que estime convenientes, mediante solicitud hecha a través del secretario 
municipal. 

Artículo 63: Las comisiones o comités pod"án ser permanentes o temporales, según la complejidad 
de las materias a tratar y estarán integradas por tres consejeros titulares a lo menos. Cada 
comisión elegirá un coordinador o relator, quien la dirigirá y representará. Asimismo, se designará 
a un secretario o redactor, que registrará los acuerdos internos y los traducirá en un informe final. 
En dicho informe se deberá consignar el nombre de los participantes y el número de reuniones 
efectuadas. 

Artículo 64: Corresponderá a las comisiones: 
a) Solicitar y recopilar antecedentes que contribuyan al estudio del tema o problema sometido 

a su conocimiento. 

b) Com probar los hechos y an tecedentes necesarios. 

c) Emitir un informe final de todo lo realizado y de las conclusiones a que se haya arribado. 

Artículo 6S: Las comisiones deberán dejar constancia en un acta especial, si sus informes o 
conclusiones son unánimes o si existen posiciones de minoría, las que deberán ser informadas al 
consejo. 

Artículo 66: Los informes finales y actas de comisiones, serán elevados a conocimiento del consejo 
mediante un acta o informe escrito, debiendo uno de los consejeros que integró la comisión o 
comité, exponer en la respectiva sesión. 

Artículo 67: El consejo fijará a las comisiones o comités, los plazos para emitir sus informes, los 
que serán entregados al secretario del COSOC por escrito, quien informará de ello al Presidente 
del consejo, para ponerlo en tabla para la sesión siguiente. 

PARRAFOS' 

/,§OAD'{) ,I,/l 
Artículo 68': Corresponderá a la Secretaria: I.J:- .' v:vt 
"DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO" 

a) Comunicar o transcribir los acuerdos adoptados por el Consejo a las aut :its,{E"A" ';' '7, ' 
'" I RI. ,, ' 

organizaciones o personas que corresponda, ｾ＠ MUNICIPAL '¿ . 
;.-.,.., .... Ｍ ﾷ｟ﾷ ﾷ ﾷﾷｾ ﾷ Ｂｾ ｩｾ Ｂ＠

bl Ejercer las tareas propias de la Secretaría, de acuerdo con las instrucciones que' 
el Consejo, el Alcalde y a lo dispone el presente Reglamento. 

c) Efectuar las citaciones para las sesiones extraordinarias del Consejo. 

d) Levantar el Acta de cada sesión que celebre el Consejo, compaginarla y foliarla por 

estricto orden de fecha en el archivo oficial de actas del Consejo, remitiendo copia de 
ella a los Consejeros. 

el Redactar y despachar las citaciones o invitaciones a funcionarios mnnicipales O a 

personas ajenas al municipio que determine el Concejo. 

" 



Lo mismo deberá realizar con los oficios por los cuales se solicite informes o asesorías que el 
Consejo estime necesarios. Estos oficios deberán ser suscritos por el Presidente del Consejo. 

1) Recibir, regist.·ar, archivar según corresponda, la documentación qne reciba el 
Consejo. Asimismo, deberá despachar toda la correspondencia que emane del Consejo. 

g) Elaborar las Tablas de materias a tratar en las sesiones ordinarias del Consejo. 

h) Remitk a todos los Consejeros, a lo menos 48 horas antes que se celebre cada sesión 
ordinaria, la Tabla de las materias que se tratarán, y las Actas si las hubiere para 

aprohación. 

ANOTESE, COMUNIQUESE y TRANSCRl-BASE 
el presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho ARCHIVESE. 

- ｩＮ Ｌ ｾｾﾡｍｴＺ￭Ｑ￭ｊ＠
--"t ;0'" Abogada 

Secretaria Municipal 

RMHJ Art)j YCm. 
TRANSCRITO A: 
Control-Jurídico - DIDECO 

¡--
1 --

Org. Comnnitarias - Adm. Municipal 
Seco Municipal- O.P.I.R.-
Art. 7° letra g) Ley N° 20.285/ 

ｕｾｎ＠ MALVOA HERNÁNDEZ 
Abogado 

Alcalde de Conchalí 



MUNICIPALIDAD DE CONCHALI
SecretariaMunicipal

APRUEBA MODIFICACION DEL REGLA-
MENTO DEL CONSEJOCOMUNAL DE og
GANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
DE LA COMUNA DE CONCHALI.-

CONCHALI, 15 ole. LUn

LA ALCALDIA DECRETOHOY:

DECRETOEXENTO N°2,0.&1 1

VISTOS: DecretoExentoN° 1.254 del 16.08.11,que
Aproboel Reglamentodel ConsejoComunaldeOrganizacionesde laSociedadCivil de laComunade
Conchali; Dictameu N° 072483N11, del 21.12.11. de laCoutraloria General de la Republica;
Aprobado por el Concejo en sesionextraordinariadel 14.11.11, yTENIENDO PRESENTElas
facultades y atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Organica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

MODIFICASE el Reglamento del Consejo
Comunalde Organizacionesde la SociedadCivil de la Comuna de Conchali (COSOC),en 10 que
sigue:

Articulo 1: Introduzcansela siguientemodificacional Reglamentodel ConsejoComunalde
Organizacionesde la SociedadCivil de la Comunade Conchali,

1.- Modifiqueseel Articulo 19 por el siguiente:

ARTicULO 19: Parala validezde las dosprimeraseleccionesdeberanasistir,a 10 menos,el 50%
de lasorganizacionesconsignadasen elpadronindicadoen elarticulo 14.

Si en laprimeraconvocatoriano sereunieredicho quorum,la SecretariaMunicipal convocaraa
unaseguudaeleccion,solo delcolegioelectoralquecorrespondiere,la cnal deberaverificarse los
dos diassignientesa la fechade laeleccioninicial.

Si por segundavez no sealcanzareel quorumde asistenciarequerido,la SecretariaMunicipal
convocaraa unaterceracitactonprocediendosea la elecclonde losconsejeroscon las
organizacionesque asistana la misma.
Estaterceraconvocatoriadeboraverificarsedentrode lostreintadiassiguientescontadosdesdela
seguudaconvocatoria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRI-BASE
el presenteDecretoa losDepartamentosMunicipales,hechoARCIllVESE.

ｾ ....--
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RMHIAAS/Jqa.
TRANSCRITOA:
Control-Juridico- DIDECO
Org. Comunitaria
Sec.Municipal- O.P.I.R.-
Art. 7° letrag) Ley N° 20.2851

AHERNANnEZ
Aboga 0

Alcaldede Conchali



- - ..---

MODIFICACION DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO COMUNAL DE

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA COMUNA DE

CONCHALI.

Articulo 1: Introduzcansela siguiente modificacion al Reglamentodel

ConsejoComunalde Organizacionesde la SociedadCivil de la Comunade

Conchali.

1.- Modifiqueseel Articulo 19 por el siguiente:

ARTICULO 19: Para la validez de las dos primeras eleccionesdeberan

asistir, a 10menos,elSO%de lasorganizacionesconsignadasen el padron

indicadoen el articulo 14.

Si en la primeraconvocatoriano se reunieredicho quorum, la Secretaria

Municipal convocaraa unasegundaeleccion,solo del colegio electoralque

correspondiere,la cua!deberaverificarse los dosdiassiguientesa la fecha

de la eleccioninicia!.

Si par segundavez no sealcanzareel quorumde asistenciarequerido,la

SecretariaMunicipal convocaraa una terceracitacion procediendoseala

eleccionde los consejeroscon lasorganizacionesqueasistana la misma.

Esta tercera convocatoriadeberaverificarse dentro de los treinta dias

siguientescontadosdesdela segundaconvocatoria.
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